
  

  

Santo Domingo, a 24 de Febrero del 2016 

Señor 

DR. GALO EFRAIN LUZURIAGA GUERRERO 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Me es grato hacerle saber que la Junta General Ordinaria de socios de AZULUZ CIA. LTDA., 

en Sesión Ordinaria del 23 de Febrero del 2016, por unanimidad resolvió nombrarlo 

Presidente de AZULUZ CIA. LTDA. 
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Las funciones y atribuciones de Presidente están determinadas en los Estatutos y el 

tiempo de duración de su cargo es de tres años. 
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La compañía se constituyó el 24 de Abril del 2009 ante el Notario Primero Interino del 

Cantón Santo Domingo y se inscribió en el registro Mercantil de este mismo cantón el 9 de 

Junio del 2009 en el tomo 43 que corresponde al Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles. 
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Atentamente, 

¿la 
María Cfistida Luzuriaga Salcedo 

En esta misma fecha y lugar ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de AZULUZ 

CIA. LTDA., y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la ley y los Estatutos de la 

Compañía. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 680 ==. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 108 
  

  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZULUZ CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1704047065 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE nScnrO SEE Y ATA VIGENTE. 
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